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Ley 7/2022 de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Disposición adicional decimocuarta. Instalaciones y emplazamientos con amianto.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, los ayuntamientos elaborarán 
un censo de instalaciones y emplazamientos con amianto incluyendo un calendario que 
planifique su retirada. Tanto el censo como el calendario, que tendrán carácter público, 
serán remitidos a las autoridades sanitarias, medioambientales y laborales competentes 
de las comunidades autónomas, las cuales deberán inspeccionar para verificar, 
respectivamente, que se han retirado y enviado a un gestor autorizado. Esa retirada 
priorizará las instalaciones y emplazamientos atendiendo a su grado de peligrosidad y 
exposición a la población más vulnerable. En todo caso las instalaciones o 
emplazamientos de carácter público con mayor riesgo deberán estar gestionadas antes 
de 2028.

salud laboral   +   salud pública   +    medioambiental



Edición: junio 2024 
Edita: Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud. 

En la elaboración de estas Directrices ha participado personal de:

• Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
Secretaría de Estado de Medio Ambiente. Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental. 

• Ministerio de Sanidad. Secretaría de Estado de Sanidad. 
Dirección General de Salud Pública y Equidad en Salud. 

• Ministerio de Trabajo y Economía Social. Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Guía metodológica para elaboración de los censos municipales 
de amianto según la obligación de la Ley 7/2022 
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Asociación nacional de profesionales del sector del amianto
Retirada de MCA, transportistas autorizados, gestores de residuos, laboratorios de análisis, inspección y 
diagnóstico de MCA , proveedores especializados, servicios de consultoría e ingeniería.

Grupo de Trabajo pluridisciplinar
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UNE 171370-2: 2021

1 Objeto y campo de aplicación

Definir los requisitos y la metodología necesarios para diseñar y ejecutar una
inspección de amianto que permita la localización y diagnóstico de materiales 
con amianto (MCA)

Establece los procedimientos adecuados para localizar MCA, valorar su riesgo 
potencial con el fin de establecer prioridades de actuación y decidir sobre la 
necesidad y el tipo de medidas adecuadas a ejecutar para su adecuada gestión. 
Así como indicar, cuando sea pertinente, la necesidad de un plan de control 
periódico de los MCA mientras no se retiren.

El campo de aplicación de esta norma son todas aquellas ubicaciones (edificios, 
recintos, instalaciones, equipos, vehículos, infraestructuras, etc.) susceptibles de 
contener MCA. Queda excluido de la aplicación de esta norma el amianto en su 
ubicación natural en el medio ambiente y suelos contaminados.



UNE 171370-2: 2021

Anexo G (Normativo) Técnicas analíticas y métodos de análisis para la 
       identificación de amianto en materiales 

Anexo A (Informativo) Materiales con amianto (edificios)

Anexo I (Informativo) Inspección en buques

Anexo J (Informativo) Inspección en equipos e instalaciones ferroviarias

Anexo K (Informativo) Inspección en establecimientos industriales



Resolución del Parlamento Europeo
14 marzo 2013
P7_TA(2013)0093

Riesgos para la salud en el lugar de trabajo relacionados con el 
amianto y perspectivas de eliminación de todo el amianto 
existente

Estima que los materiales con amianto poseen habitualmente 
un ciclo de vida de entre 30 y 50 años.

2000 - 2024

Máxima utilización: 1960 - 1984

40 años

Final de la vida útil de MCA ?



MCA – Principales usos y localizaciones (I)
Anexo A (Informativo) Materiales con amianto



MCA – Principales usos y localizaciones (II)



MCA – Principales usos y localizaciones (III)



4 Requisitos para ejercer la inspección de amianto
4.1 Requisitos del personal inspector
El personal inspector que realice las inspecciones para la localización y diagnóstico de 
amianto conforme a esta norma, deben cumplir alguno de los siguientes requisitos:

1) Poseer titulación universitaria en rama técnica* habilitante para la realización de 
proyectos o dirección facultativa de las unidades (edificios, trenes, buques, etc.) o 
instalaciones a inspeccionar.
Además, contará con la formación específica establecida en el anexo H de esta norma, y 
experiencia demostrable en la dirección y control de, al menos, 3 inspecciones de 
amianto.
Este personal inspector solo podrá intervenir en el ámbito de actuación de sus 
respectivas competencias y especialidades.

• Ingeniería  Aeronáutica
• Ingeniería Naval
• Ingeniería en Arquitectura
• Ingeniería de Edificación
• Ingeniería en Materiales
• Ingeniería Industrial

• Arquitectura
• Arquitectura Naval
• Arquitectura Técnica
• Arquitectura Técnica y Edificación

UNE 171370-2
Personal capacitado (formación y experiencia)



4 Requisitos para ejercer la inspección de amianto
4.1 Requisitos del personal inspector

2) Poseer titulación universitaria y título de Técnico Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales en la especialidad de higiene industrial de acuerdo con el Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero.
Además, contará con la formación específica establecida en el anexo H de esta 
norma, y experiencia demostrable en la dirección y control de, al menos, 6 
inspecciones de amianto.

UNE 171370-2
Personal capacitado (formación y experiencia)



Temas

A.- Teoría (25 horas)
1. Amianto en Edificios e Instalaciones  - (10 horas)

1.1 Características del Amianto
1.2 Riesgo para la salud: enfermedades relacionadas con el amianto
1.3 Usos y localizaciones de materiales con amianto. Edificios, medios de transporte, industrias…
1.4 Factores que afectan a la presencia y la probabilidad de presencia de materiales con amianto en un edificio o en una instalación
1.5 Actuaciones para la gestión segura del riesgo de amianto en edificios, e instalaciones
1.6 Normativa relacionada con el amianto

2. Inspecciones de Amianto conforme a la Norma UNE 171370-2. - (15 horas)
2.1 Procesos y procedimientos previos a realizar cualquier tipo de inspección
2.2 Procedimientos para llevar a cabo inspecciones de Amianto
2.3 Criterios de valoración del riesgo de amianto
2.4 Métodos y técnicas recomendados para la determinación de amianto en materiales mediante análisis en laboratorios especializados
2.5 Prevención de riesgos laborales: equipos de trabajo, equipos de protección
2.6 Procedimientos para la gestión de riesgo de amianto en edificios e instalaciones
2.7 Informe sobre los resultados de la inspección

B.- Prácticas (10 horas)
        B1– Elección de equipos necesarios para realizar la inspección.
        B2– Selección, uso y mantenimiento de equipos de protección individual y colectiva. Aspectos a considerar en la toma de muestras personales.
        B3– Procedimientos de descontaminación personal.
        B4– Uso de equipos para sondeo y toma de muestras de materiales.
        B5– Estrategias y procedimientos de muestreo en función de los diferentes tipos de materiales.
        B6– Simulación de sondeo y toma de muestras de materiales.
        B7– Envasado seguro y etiquetado de muestras para el envío al laboratorio.
        B8 – Limpieza de los equipos y área de trabajo en el sondeo y la toma de muestras. 
        B9– Gestión de los residuos.
        B10– Aplicación del algoritmo de valoración del riesgo a casos prácticos.

Anexo H (Normativo) - Contenido formativo personal inspector
UNE 171370-2


Tema-Formador

		UNE 171370-2:2021    Temario de formación (Anexo H) – Asignación de FORMADORES [v3]

		Temas		Horas		Formador

		A.- Teoría (25 horas):



		1. Amianto en Edificios e Instalaciones  - (10 horas) [Documento texto de cada tema (PowerPoint extenso enriquecido) + Video PowerPoint reducido (30 minutos)]

		1.1 Características del Amianto		0.5		Joaquin Ortega

		1.2 Riesgo para la salud: enfermedades relacionadas con el amianto		0.5		Carlos Mojón

		1.3 Usos y localizaciones de materiales con amianto. Edificios, medios de transporte, industrias…		2.5		Lara Trujillo

		1.4 Factores que afectan a la presencia y la probabilidad de presencia de materiales con amianto en un edificio o en una instalación		2.5		Luís González

		1.5 Actuaciones para la gestión segura del riesgo de amianto en edificios, e instalaciones		2		Agustín Criado

		1.6 Normativa relacionada con el amianto		2		Joaquin Ortega



		2. Inspecciones de Amianto conforme a la Norma UNE 171370-2. - (15 horas) [Documento texto de cada tema (PowerPoint extenso enriquecido) + Video PowerPoint reducido (30 minutos)]

		2.1 Procesos y procedimientos previos a realizar cualquier tipo de inspección		2		Manuel Pazo

		2.2 Procedimientos para llevar a cabo inspecciones de Amianto		2.5		Eva Vergara (IGR)

		2.3 Criterios de valoración del riesgo de amianto		2.5		Paulino Pastor

		2.4 Métodos y técnicas recomendados para la determinación de amianto en materiales mediante análisis en laboratorios especializados		2		Jesus Cobo (ITPSHI)

		2.5 Prevención de riesgos laborales: equipos de trabajo, equipos de protección		2		Carlos Mojón

		2.6 Procedimientos para la gestión de riesgo de amianto en edificios e instalaciones		2		Gonzalo Zufía

		2.7 Informe sobre los resultados de la inspección		2		Joan de Monserrat



		3. Caso Práctico - Simulación virtual de una inspección -> Gonzalo Zufía, Luís González, Paulino Pastor, Joan de Monserrat				Gozalo Zufía               Luís Gonzalez                   Paulino Pastor             Joan de Monserrat



		B.- Prácticas (10 horas) [Videos]



		        B1– Elección de equipos necesarios para realizar la inspección.		1		Joan de Monserrat

		        B2– Selección, uso y mantenimiento de equipos de protección individual y colectiva. Aspectos a considerar en la toma de muestras personales.		1		Manuel Pazo

		        B3– Procedimientos de descontaminación personal.		1		Manuel Pazo

		        B4– Uso de equipos para sondeo y toma de muestras de materiales.		1		Joan de Monserrat

		        B5– Estrategias y procedimientos de muestreo en función de los diferentes tipos de materiales.		1		Luís González

		        B6– Simulación de sondeo y toma de muestras de materiales.		1		Luís González

		        B7– Envasado seguro y etiquetado de muestras para el envío al laboratorio.		1		Paulino Pastor

		        B8 – Limpieza de los equipos y área de trabajo en el sondeo y la toma de muestras. 		1		Carlos Mojón

		        B9– Gestión de los residuos.		1		Carlos Mojón

		        B10– Aplicación del algoritmo de valoración del riesgo a casos prácticos.		1		Luís González













































































































































































































































































































































































































































































































































































































































C.- Documentación complementaria en PDF de cada tema (publicaciones, noticias, legislación, normas, métodos, etc.) -> Archivos PDF

D.- Test de autoevaluación de cada tema -> Documento texto (test de opción múltiple)

E.- Evaluación final (test de opción múltiple de 50 preguntas a ser respondidas en 120 minutos. Para lograr el aprobado debe ser necesario al menos el 60% de respuestas correctas. 
      Las respuestas incorrectas no restan la puntuación a efectos de la calificación.) -> Documento texto (test de opción múltiple)
 

Equivalencias para conversión al estándar SCORM - Sharable Content Object Reference Model (producción de contenidos en e-learning)

1 hora de formación -> 7,5 páginas de texto
1 hora de formación -> 14 diapositivas de PowerPoint




TEMARIO

		Temas



		A.- Teoría (25 horas)

		1. Amianto en Edificios e Instalaciones  - (10 horas)

		1.1 Características del Amianto

		1.2 Riesgo para la salud: enfermedades relacionadas con el amianto

		1.3 Usos y localizaciones de materiales con amianto. Edificios, medios de transporte, industrias…

		1.4 Factores que afectan a la presencia y la probabilidad de presencia de materiales con amianto en un edificio o en una instalación

		1.5 Actuaciones para la gestión segura del riesgo de amianto en edificios, e instalaciones

		1.6 Normativa relacionada con el amianto



		2. Inspecciones de Amianto conforme a la Norma UNE 171370-2. - (15 horas)

		2.1 Procesos y procedimientos previos a realizar cualquier tipo de inspección

		2.2 Procedimientos para llevar a cabo inspecciones de Amianto

		2.3 Criterios de valoración del riesgo de amianto

		2.4 Métodos y técnicas recomendados para la determinación de amianto en materiales mediante análisis en laboratorios especializados

		2.5 Prevención de riesgos laborales: equipos de trabajo, equipos de protección

		2.6 Procedimientos para la gestión de riesgo de amianto en edificios e instalaciones

		2.7 Informe sobre los resultados de la inspección



		B.- Prácticas (10 horas)

		        B1– Elección de equipos necesarios para realizar la inspección.

		        B2– Selección, uso y mantenimiento de equipos de protección individual y colectiva. Aspectos a considerar en la toma de muestras personales.

		        B3– Procedimientos de descontaminación personal.

		        B4– Uso de equipos para sondeo y toma de muestras de materiales.

		        B5– Estrategias y procedimientos de muestreo en función de los diferentes tipos de materiales.

		        B6– Simulación de sondeo y toma de muestras de materiales.

		        B7– Envasado seguro y etiquetado de muestras para el envío al laboratorio.

		        B8 – Limpieza de los equipos y área de trabajo en el sondeo y la toma de muestras. 

		        B9– Gestión de los residuos.

		        B10– Aplicación del algoritmo de valoración del riesgo a casos prácticos.
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DIRECTIVA (UE) 2023/2668 DEL PARLAMENTO EUROPEO

….. garantizarán un examen, por un operador cualificado de conformidad con el 
Derecho y las prácticas nacionales, de la presencia de materiales que contengan 
amianto ……

artículo 11



Recomendable mantener una reunión previa a la visita de inspección 

 Documentación existente de la construcción (proyecto básico y de ejecución de obra, 
proyectos de reforma, libro de mantenimiento)

 Planos del edificio e instalaciones (conductos de climatización, de calefacción, 
calderas, ascensores, etc.)

 Extensión  o alcance de la inspección a realizar
 Maquinaria y equipos instalados
 Objetivo de la inspección (finalidad): 
 evaluación de riesgos de los ocupantes
 rehabilitación
demolición del edificio

 Definir tipo de inspección según objetivos del estudio. Aunque el objetivo y el alcance 
de la inspección lo establece el cliente, es el personal inspector el que debe proponer 
qué tipo de inspección requiere el edificio en función del objetivo establecido.



Recomendable mantener una reunión previa a la visita de inspección 

 Acordar que no existan restricciones de acceso (lugares a los que no pueda acceder 
se presumirá que contienen amianto hasta que pueda demostrarse lo contrario). 

 Descripción y uso del edificio y/o instalación 
 Restricciones a la inspección 
 Desconexiones de servicios afectados (electricidad, gas, etc.) e intervención de otros 

servicios especializados en determinades instalaciones (técnicos de ascensores, 
técnicos especializados en alta y baja tensión, etc.)

 Riesgos específicos de los lugares (mecánicos, eléctricos, químicos, etc.) _Coordinar 
actividades empresariales.

 Antecedentes históricos sobre las inspecciones de amianto previas que se hayan 
realizado

 Fechas y horarios en las que se llevará a cabo la inspección.
 Realizar visita previa a las instalaciones para una correcta evaluación de riesgos , 

evaluar número aproximado de muestras que se van a tomar, herramientas y equipos 
necesarios para la toma de muestras.



Inspecciones Tipo 1

• edificio o instalación en uso

• objetivo de la inspección será identificar los MCA para gestionarlos correctamente.

• la inspección solo cubre los MCA que pueden entrar en contacto con los usuarios o personal de 
mantenimiento: procedimientos no destructivos. Materiales accesibles y no confinados.

• debe realizarse valoración del riesgo necesariamente

• la acción dependerá del nivel de riesgo asociado:
 no intervención
 tratamientos de estabilización o confinamiento 
 eliminación

Tipos de inspección



Inspecciones Tipo 2:

• edificio o instalación a demoler o rehabilitar/reformar que implique la alteración de estructuras y 
materiales.

• objetivo de la inspección será identificar todos los MCA presentes para ser retirados antes del 
derribo o reforma.

• la inspección debe cubrir la totalidad de MCA sin restricciones de acceso, procedimientos 
destructivos. Acceso hasta los elementos estructurales, entresuelos, espacios confinados.

• es recomendable realizar valoración del riesgo, pero no obligatorio.

Tipos de inspección



inspección tipo 1
NO DESTRUCTIVA
(MCA accessibles)

UNE 171370-2
3.- Procedimientos de inspección de amianto. Tipos de inspección. 



UNE 171370-2
3.- Procedimientos de inspección de amianto. Tipos de inspección. 

Inspección tipo 2 
DESTRUCTIVA

(MCA no accessibles)



24

Inspección tipo 2 
DESTRUCTIVA

(MCA no accessibles)

UNE 171370-2
3.- Procedimientos de inspección de amianto. Tipos de inspección. 
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UNE 171370-2
3.- Procedimientos de inspección de amianto. Tipos de inspección. 

Inspección tipo 2 
DESTRUCTIVA

(MCA no accessibles)



 FACTORES DE RIESGO 
 LOCALIZACIÓN  
 CANTIDAD DE MATERIAL
 ACCESIBILIDAD USUARIOS  
 PERSONAS EXPUESTAS 
 ACCESIBILIDAD TÉCNICA  
 ESTADO DEL MATERIAL
 VARIEDAD

Se les asignan valores numéricos cuya suma total puede alcanzar 100 a  lo sumo

 FACTOR DE PONDERACION
   FRIABILIDAD

Se le asigna un valor entre 0,1 y 1 de tal modo que puede incrementar o  disminuir el riesgo
según la friabilidad del material.

Evaluación del riesgo potencial de MCA
Análisis de factores de riesgo



FORMULA PARA LA DETERMINACION DEL RIESGO

∑ parcial de los valores de los factores =
Localización + Cantidad + Accesibilidad + Personas + Accesibilidad  técnica + Estado + Variedad

Riesgo total de cada material =  ∑ parcial de factores × Factor de ponderación de friabilidad

El riesgo total puede alcanzar valores teóricos entre 0,1 y 100.
Siendo 100 el máximo riesgo

Evaluación del riesgo potencial de MCA



Factor 1 - LOCALIZACION DEL MATERIAL

Materiales en el exterior mínimo riesgo, la dilución de las 
fibras en la atmosfera minimiza el riesgo.

En espacio reducido máximo riesgo. Las fibras pueden  
quedar concentradas.

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO Y  
DEL MATERIAL TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

1. Localización del equipo o instalación
que  contiene amianto

Al aire libre o totalmente encapsulado 0

En espacios cerrados, aunque  
ocasionalmente accesibles

2

En grandes espacios y bien ventilados, más  
de 1000 metros cúbicos

3

Habitaciones entre 250 y 1000 metros  
cúbicos

7

Espacios menores de 250 metros cúbicos.  
Espacios que actúan como plenum en un  

sistema de acondicionamiento de aire  
independientemente del tamaño, o  

materiales sometidos a corrientes de aire.

15

Factor 1 - LOCALIZACION DEL MATERIAL

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



Factor 2 - EXTENSION/CANTIDAD DE  MATERIAL

Pequeñas cantidades riesgo mínimo (cartón amianto sobre radiador). 

Grandes cantidades, por encima de 51 m2 o metros lineales, máximo riesgo 
(cubierta de fibrocemento de mas de 100 m2)

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO Y  DEL MATERIAL TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

2. Extensión/Cantidad del 
material con  amianto

Pequeñas cantidades, 1 unidad 
(junta,  cuerda, cordón, placa,
bajante)

0

Menos de 10 metros lineales y/o
cuadrados.

3

Entre 11 y 50 metros 
lineales y/o  
cuadrados.

7

Más de 51 metros cuadrados y/o
lineales.

10

Factor 2 - EXTENSION/CANTIDAD DE MATERIAL

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



Factor 3 - ACCESIBILIDAD USUARIOS

Inaccesible mínimo riesgo (la tubería a 4 metros del suelo no es accesible).

Accesible (< 2,2 m) máximo riesgo.

> 4 m

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO Y  DEL MATERIAL TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

3. Accesibilidad de los usuarios 
al material  con amianto

Inaccesible en el uso cotidiano de la  instalación 0

Difícilmente accesible en el uso cotidiano de  la instalación 
(accesibilidad baja). Altura  superior a 2,2 metros. 

Posibilidad de  interacción ocasional del MCA.
3

Fácilmente accesible en el uso cotidiano de  la instalación 
(accesibilidad media).

Posibilidad de interacción fácil del MCA.
7

Accesible para cualquier uso (accesibilidad  alta). Altura 
inferior a 2,2 metros. Posibilidad  de interacción frecuente 

del MCA
20

Factor 3 - ACCESIBILIDAD USUARIOS

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



Factor 4 - PERSONAS EXPUESTAS

Alguna persona expuesta, el riesgo sería menor (sala maquinas ascensor / personas expuestas: 1 o 2)

Mas de 10 personas, riesgo máximo (recubrimiento de una columna metálica dentro de una sala, 
transitada por mas de 10 personas.)

34

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO Y DEL MATERIAL TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

4. Número de personas 
potencialmente expuestas
(incluye operarios y usuarios)

Ninguno 0
De 1 a 3 2
De 4 a 10 5
Más de 10 10

Factor 4 - PERSONAS EXPUESTAS

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



Factor 5 - ACCESIBILIDAD TECNICA
Implica un análisis de las actividades de mantenimiento, instalación o inspección que puedan implicar la manipulación del MCA o 
la presencia de personas en su entorno. 
Contemplará también la existencia de vibraciones u otras perturbaciones que puedan afectar al MCA.

El material no se altera. Foto izda. panel de fibrocemento en un almacén en cubierta, no hay actividad ni vibraciones en el 
entorno. Riesgo mínimo.

Actividades, vibraciones. Foto dcha. sala de maquinas, los materiales podrían desprender fibras mas fácilmente. Mayor riesgo

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO Y  DEL MATERIAL TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

5. Accesibilidad técnica

Nunca se realizan actividades que implique  
manipular o perturbar el material 0

Se realizan actividades que implican circulación 
por la zona de localización del  material con 
amianto, o actuaciones que  implican manipular el 
material muy  ocasionalmente (menos de 1 al mes)

3

El material se encuentra en una zona con  ruido y 
vibraciones (salas de máquinas). Se  realizan 
actividades frecuentes que implican  manipular el 
material (más de una vez al  mes)

5

Factor 5 - ACCESIBILIDAD TECNICA

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



Factor 6 - ESTADO DEL MATERIAL

Materiales en buen estado presentan menor nivel de riesgo.

La presencia de roturas, daños por agua, o restos desprendidos da lugar a mayor riesgo. 
(suelos con desperfectos o materiales proyectados que se desprenden solos)

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO Y  DEL MATERIAL TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

6. Estado del material (o posible
deterioro)

Buen estado: no hay daños visibles 5
Poco daño: pequeños arañazos o marcas,  
bordes rotos en tableros, losetas, etc.

15

Daño medio: rotura significativa de  
materiales o grandes roturas en pequeñas  
áreas donde los materiales dañados  
pueden liberar fibras, daños por agua  
visibles

25

Gran daño o desprendimiento de las  
láminas que conforman los materiales,  
proyectados o “flocages” y aislamientos  
térmicos. Escombros de amianto visibles.

35

Factor 6 - ESTADO DEL MATERIAL

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



Factor 6 - ESTADO DEL MATERIAL
Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo

Se considera gran daño:

 Daño se distribuye uniformemente en un 10 % o más de la superficie/volumen.

 Daño se localiza puntualmente en un 25% o más de la superficie/volumen.



Factor 7 - VARIEDAD DE MATERIAL
Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO Y  DEL MATERIAL TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

7. Variedad de amianto
Solo crisotilo 3

Presencia de anfiboles (crocidolita, 
amosita,  tremolita, antofilita y/o
actinolita)

5

Factor 7 - VARIEDAD DE MATERIAL

El informe analítico debe proporcionar la/s variedad/es de amianto  identificado/s en cada muestra.

Si no se dispone evidencia analítica o documental de que el material no  contiene anfíboles se debe aplicar 
la puntuación máxima de la valoración.

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



FACTOR DE PONDERACION FRIABILIDAD

Friabilidad baja y media = 0,1 – 0,5
Friabilidad alta o muy alta = 0,75 - 1

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



Definición de friabilidad de acuerdo a la norma UNE  171370-2

3.18 Friabilidad:
Capacidad de un MCA de liberar fibras al ambiente.

Material friable: Es aquel en el que las fibras 
pueden disgregarse  por la presión de la mano.

Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo



CARACTERÍSTICAS DEL 
ENTORNO Y DEL  

MATERIAL
TIPOLOGÍA PUNTUACIÓN

Friabilidad del material

Compuestos reforzados conteniendo amianto, plásticos reforzados,  resinas, 
vinilos, etc. Material NO FRIABLE, duro y que no puede ser  dañado con la 
mano. Se precisa un objeto para dañarlo. El material  esta integro.

0,1

Proyectados o “flocages” o aislantes sellados, tableros aislantes (con  la cara 
expuesta pintada o encapsulada), amianto cemento, etc.  Material de BAJA 
FRIABILIDAD, se puede dañar con la mano, aunque  con dificultad. El material 
puede resultar dañado por medio de  impactos. El material tiene base de 
cemento y deja gránulos en la  mano, pero no polvo. El material ha perdido su 
integridad en parte.

0,5

Tableros aislantes sin encapsular o aislamientos y proyectados o  “flocages” 
encapsulados. Material de FRIABILIDAD MEDIA, es fácil de  fragmentar por la 
simple presión de la mano. Se pueden retirar trozos  simplemente a mano. 

El material tiene base de cemento y deja un  residuo polvoriento en las manos 
al frotarlo.

0,75

Aislamientos y proyectados o “flocages” sin encapsular. Material de  ALTA 
FRIABILIDAD, se fragmenta muy fácilmente solo con tocarlo,  pudiendo
desprenderse.

1

FACTOR DE PONDERACION FRIABILIDAD
Evaluación del riesgo potencial de MC - Análisis de factores de riesgo





VALOR DEL RIESGO PRIORIDAD ACCIONES RESPUESTA – TIPO 1 ACCIONES RESPUESTA – TIPO 2

40-100 I Retirada y eliminación Retirada y eliminación 

20-39 II
Retirada y eliminación 

Estabilización y confinamiento
Retirada y eliminación 

0-19 III

Retirada y eliminación 

Estabilización y confinamiento

No Intervención

Retirada y eliminación 

Toda respuesta distinta de la Eliminación exige implantar un Plan de Gestión de MCA

Prioridad de actuación y acciones de respuesta



Acciones de respuesta (1-máximo riesgo y 3-mínimo riesgo):

1. Retirada controlada del MCA de acuerdo con la legislación vigente, de manera que no se 
generen riesgos para los usuarios de las instalaciones 

2. Tratamientos de estabilización y/o confinamiento
 Actuaciones preventivas que se realizan con el fin de evitar que se liberen las fibras de 

amianto:
 Estabilización. Protección superficial con algún producto sellante.
 Confinamiento (encapsulado). Encerramiento del material con una barrera física 

hermética al paso del aire.

3. No intervención
Dejar el material en el estado detectado en el momento de la inspección. Señalizar, 
documentar la presencia del MCA y elaborar un Plan de Gestión.

Prioridad de actuación y acciones de respuesta



DIRECTIVA (UE) 2023/2668 DEL PARLAMENTO EUROPEO

…. es esencial que se dé prioridad a la retirada y eliminación seguras de los 
materiales que contienen amianto, ya que la reparación, el mantenimiento, la 
encapsulación o el sellado pueden dar lugar al aplazamiento de la retirada, lo 
que, a su vez, puede perpetuar los riesgos de exposición de los trabajadores. 
Por consiguiente, al evaluar si una actividad conlleva o es probable que conlleve 
un riesgo de exposición al amianto o a materiales que lo contengan, los 
empresarios deben considerar la eliminación total del amianto como una 
opción preferida …..

Consideraciones 
(10) 

En breve se realizará una revisión de la norma UNE 171370-2 para 
adaptarla a la nueva Directiva y Ley 7/2022 de residuos.



• Documentar y señalizar la presencia de amianto.

• Formar e informar a los trabajadores de las instalaciones que pudieran entrar en 
contacto con los MCA

• Revalorización del riesgo potencial de los MCA identificados. La periodicidad será 
establecida por el personal auditor, siendo como mínimo anual.

• Seguir las acciones respuesta que puedan derivarse de cada revalorización.

• Informar a los responsables de obras y reformas en las instalaciones.

• Los trabajos de mantenimiento o reformas que vayan a realizarse en las instalaciones, 
deberán contemplar la retirada previa de los MCA presentes en su área de influencia.

Plan de gestión de los MCA que no vayan a ser retirados



Anexo B (Normativo) - Estrategia de muestreo de MSCA



SONDEO 
Operación para verificar visualmente, o por otros procedimientos, la homogeneidad o 
les características macroscópicas de un material.

El sondeo permite garantizar la similitud de los materiales con la finalidad de 
establecer Zonas con Similitud de Materiales (ZSM). El sondeo no es una toma de 
muestras.

MUESTRA
Parte representativa de un producto o material destinada a un análisis en laboratorio.

MUESTREO
Acción de tomar una o diversas muestras.

Estrategia de muestreo de MSCA 
Sondeo, muestra, muestreo



Zona con Similitud de Materiales (ZSM) en un edificio o instalación es una 
zona que presenta un mismo MSCA (Material Sospechoso de Contener 
Amianto) en similares estructuras constructivas.

Se debe establecer un material de referencia (MSCA) representativo de los 
MSCA similares. 

Para determinar cada uno de los MSCA de referencia en una ZSM se 
consideran los siguientes criterios:
– uso de los locales
– función del elemento: aislamiento o protección (acústica, térmica);
– naturaleza de los materiales: yeso, resina ...;
– aspecto: color, rugosidad;
– fecha, período de construcción;
– características dimensionales (grosor, longitud, ...).

Estrategia de muestreo de MSCA 



Para ello, deben considerarse criterios de identificación relevantes, 
como son:

 marcado del producto (número de serie, referencia ...);
 documentación técnica de los proyectos de ejecución de obra o 

fabricación;

 albaranes de materiales;

 fichas técnicas de los materiales, equipos, etc.;

 resultado del análisis de una o más muestras.

Zona con Similitud de Materiales (ZSM) 

Estrategia de muestreo de MSCA 



Aspecto: color, rugosidad.

Estrategia de muestreo de MSCA 



Marcas y referencias de MSCA



a) ZSM continua
La continuidad de un ZSM está condicionada por la continuidad de los MSCA dentro del 
elemento (por ejemplo, losetas vinílicas debajo de tabiques colocados con posterioridad 
al revestimiento del suelo).

b) ZSM discontinua
La discontinuidad de un ZSM está condicionada por la interrupción de la continuidad del 
MSCA dentro del elemento (ejemplo: losetas vinílicas en salas separadas por paredes).

La cantidad de sondeos a realizar se ve afectada directamente por la naturaleza 
continua o discontinua de la ZSM.

Zona de Similitud de Materiales (ZSM) 

Estrategia de muestreo de MSCA 



<

<

ZSM continua ZSM discontinua

Zona de Similitud de Materiales (ZSM) 

forjado

falso techo
(MSCA)

losetas vinílicas
(MSCA)

forjado

tabique de pladur



Estrategia de muestreo 
de MSCA 



Número de muestras

De los sondeos establecidos, por cada tipo de material, se tienen que llevar a analizar 2 
muestras, con el fin de concluir la presencia o ausencia de amianto en un determinado 
material o producto asociado a una ZSM.

Algunos materiales se tratarán basándose en los conocimientos del inspector, que concluirá 
por su experiencia profesional que tienen amianto (por ejemplo cubiertas y conductas de 
fibrocemento).

Otros criterios de conclusión, sobre la presencia o ausencia de amianto, pueden ser 
aplicados (fichas técnicas, marcado del producto, certificados del fabricante del producto, 
documentos consultados, etc.).

Estrategia de muestreo de MSCA 



UNE 171370-2: 2021

Anexo G (Normativo) - Técnicas analíticas y métodos de análisis para la identificación de amianto en materiales 
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Anexo G (Normativo) - Técnicas analíticas y métodos de análisis para la identificación de amianto en materiales 



Certificado del fabricante del productoCertificado del 
fabricante del 
producto

MSCA: Mortero



Planta de hospital con 12 habitaciones, pasillo y rellano de escalera y ascensores.
Material sospechoso de contener amianto (MSCA): Placas de falso techo todas del mismo tipo, color y textura.
Zona de similitud de materiales (ZSM): discontinua

UNE 171370-2
SONDEOS



Parking con una superficie de pavimento 
pintado con MSCA de 900 m2

Material sospechoso de contener amianto 
(MSCA): Pintura

Zona de similitud de materiales (ZSM): 
continua

Por cada tipo de MSCA se deben 
analizar un mínimo de 2 muestras.

UNE 171370-2
SONDEOS



Edificio de oficinas de 5 plantas con sistema de calefacción 
centralizada
Material sospechoso de contener amianto (MSCA): 
Calorifugado
Zona de similitud de materiales (ZSM): continua

Por cada tipo de MSCA se deben analizar un mínimo de 2 muestras.

UNE 171370-2
SONDEOS



UNE 171370-2
SONDEOS

Por cada tipo de MSCA se deben 
analizar un mínimo de 2 muestras.

Tipo de Material
con amianto

Principales usos y
localizaciones

ZSM continua ZSM discontinua

Amianto-vinilo

Pavimentos y revestimientos
vinílicos;
  Protectores en zócalos,
esquineros y cantos de peldaños
(mamperlán).

  1 sondeo cada 100 m2
hasta 300 m2 por ZSM.
  A partir de 300m2,
1 sondeo suplementario
cada 300 m2

1 sondeo cada 5 partes de ZSM
(2 sondeos mínimo)

Sondeos

Tabique de pladur sobre 
suelo vinílico


Hoja1

								Sondeos

				Tipo de Material
con amianto		Principales usos y
localizaciones		ZSM continua		ZSM discontinua

				Amianto-vinilo		�Pavimentos y revestimientos
vinílicos;
� Protectores en zócalos,
esquineros y cantos de peldaños
(mamperlán).		� 1 sondeo cada 100 m2
hasta 300 m2 por ZSM.
� A partir de 300m2,
1 sondeo suplementario
cada 300 m2		1 sondeo cada 5 partes de ZSM
(2 sondeos mínimo)







Diagrama del procedimiento de inspección y diagnóstico de amianto



Anexo E (Informativo) - Herramientas y equipos para la inspección y toma de muestras de materiales



• Mono desechable 
clase III, tipo 5, 
con capucha 

Mascarilla autofiltrante FFP3 Media máscara + filtro P3

Polainas cubre-botasGuantes de nitrilo (puño largo)

UNE 171370-2
Prevención del riesgo laboral: equipos de protección 



• Guantes de protección
térmica.

• Botas de seguridad con 
    cierre rápido de hebilla.

• Gafas de protección ocular

• Casco de protección. • Protectores auditivos
      (instalaciones ruidosas)

UNE 171370-2
Prevención del riesgo laboral: equipos de protección 



Preparación de la zona de muestreo:

• señalizar zona de muestreo y restringir el acceso.

• proteger las superficies (laminas plásticas de polietileno en el suelo).

• humectación previa de los materiales.

Intervención sobre los materiales a sondear y/o muestrear:

• herramientas manuales.
• extracción localizada en el punto de muestreo (aspirador con filtro HEPA 

de alta eficacia H13)

• utilización de toallitas húmedas.

• encapsular el punto de muestreo utilizando sellante o cinta adhesiva.
• etiquetar el punto de muestreo con la referencia de la muestra tomada 

para su análisis

UNE 171370-2
Prevención del riesgo laboral: equipos de protección 



Pulverización 
a baja presión

Uso de herramientas manuales

UNE 171370-2
Prevención del riesgo laboral: equipos de protección 



Sellado del punto de muestreo

UNE 171370-2
Prevención del riesgo laboral: equipos de protección 



Limpieza y descontaminación de la zona de sondeo/muestreo

• descontaminación y eliminación de residuos de la zona de muestreo.

• limpieza minuciosa herramientas utilizadas (toallitas húmedas)

• en muestreos destructivos y/o de materiales friables se considerará el 
muestreo ambiental en punto fijo con el objeto de comprobar ausencia 
de fibras antes de la reocupación

UNE 171370-2
Prevención del riesgo laboral: equipos de protección 



Limpieza de zona de muestreo/sondeo

UNE 171370-2
Prevención del riesgo laboral: equipos de protección 



UNE 171370-2 organiza el informe en los siguientes apartados:

7- Informe de inspección y diagnóstico
7.1- Información general

7.1.1- Elementos en la portada
7.1.2- Índice del informe

7.2- Apartado de datos generales
7.3- Objetivo, alcance y tipo de la inspección
7.4- Zona de la inspección
7.5- Condiciones de realización de la inspección
7.6- Conclusiones del informe
7.7- Resultados de la inspección
7.8- Referencias Bibliográficas
7.9- Anexos al informe o pre informe

7.9.1- Localización, identificación y evaluación de MSCA y MCA
7.9.2- Informes analíticos de laboratorio
7.9.3- Otros documentos

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.1- Información general
Cualquier informe, incluidos sus anexos, tendrá:
• código de identificación único del informe, al pie de todas sus páginas
• paginación en todas sus páginas que muestre el número total de páginas (página X de XX)
• si se precisa una nueva edición, hacer constar la versión indicando el original que 

reemplaza
• insertar advertencia de que el informe solo se puede reproducir íntegramente.

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.1.1- Elementos en la portada
La portada podría contener los siguientes elementos:

• título que indique la naturaleza y objeto del informe;

• identificación del cliente y del titular del edificio o instalación;

• referencia del objetivo de la inspección definido por el cliente;

• nombre completo y competencias (y cargo en caso de trabajar por cuenta ajena) del 
personal  inspector que firma el informe;

• fecha de emisión del informe;

• dirección exacta (identificación, ubicación) y zona inspeccionada del edificio o instalación

• nombre del edificio o referencia de la instalación.

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.1.2- Índice del informe
El informe debe incluir un índice paginado que incluya los anexos.

7.2- Apartado de datos generales
El informe debe contener como mínimo los siguientes datos generales:

– identificación del titular (nombre y dirección del propietario), en caso de que se conozca;

– identificación del cliente (nombre y dirección del solicitante si no es el propietario);

–referencia a la norma de inspección (UNE 171370-2);

–en su caso, laboratorio que realiza los análisis de materiales (identificación y domicilio social);

–tipología y descripción del edificio o instalación (tipo de construcción);

–antigüedad del edificio o instalación, e histórico de reformas o ampliaciones de entidad;

–usos del edificio o instalación (actual y anterior si es conocido).

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.3- Objetivo, alcance y tipo de la inspección
En este apartado del informe se debe indicar el alcance y el objetivo de la inspección, y el tipo de  
inspección (inspección tipo 1 o tipo 2, con materiales accesibles/no accesibles, técnicas de 
inspección  destructiva/no destructiva) remarcando su finalidad (evaluación riesgos de los 
ocupantes, rehabilitación o  demolición del edificio).

7.4- Zona de la inspección
En este apartado del informe se debe incluir de forma esquemática las áreas incluidas y excluidas en 
la  inspección, en los correspondientes planos de la instalación

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.5- Condiciones de realización de la inspección
El informe de inspección debe indicar:

• fecha/s de la visita de inspección;

•desviaciones, adiciones o eliminaciones en referencia a la presente norma, y la razón de esta  
discrepancia;

• información relativa a las condiciones específicas de la inspección, como condiciones de  
inaccesibilidad, la imposibilidad de llevar a cabo investigaciones complementarias, etc.

Asimismo, en este apartado el personal inspector concretará:

• las razones que pueden haber llevado a reducir o aumentar el número de muestras indicadas en 
el  anexo B de la presente norma, para cada uno de los materiales y productos identificados;

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.6- Conclusiones del informe
Las conclusiones del informe de inspección se deben expresar en una de las siguientes formas:

a)"En la inspección objeto de este informe, no se identificaron materiales y    productos que contienen  
amianto.”

b)"En la inspección objeto de este informe, se identificaron materiales y productos que contienen  
amianto.”

Seguidamente, en el caso de que identifiquen MCA, se establecerá la lista de materiales y productos que  
contienen amianto y su ubicación.

Localización Material
Prioridad 

(valoración del riesgo potencial)

Cubierta de la sala de la caldera.
Conducto de ventilación de 
fibrocemento

Bajo

Zona posterior del edificio, detrás sala de 
caldera, adheridas en pared vertical.

Placas onduladas de 
fibrocemento.

Medio

Zona posterior del edifici, en pared lateral 
izquierda

Jardineras de fibrocemento. Medio

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.6- Conclusiones del informe

Deben indicarse las recomendaciones/obligaciones asociadas con los resultados de la valoración del riesgo  
potencial vinculada a cada MCA.

En casos muy excepcionales, que deben estar justificados, algunas ubicaciones pueden resultar no  accesibles 
durante la inspección. Estas ubicaciones no inspeccionadas y las razones por las que no se han  llevado a 
cabo, deben especificarse inequívocamente en el informe, así como las recomendaciones,  investigaciones 
y/o trabajos adicionales que deben realizarse.

Se debe considerar entre las conclusiones del informe la exposición al amianto por parte de todas las  
personas potencialmente afectadas, e indicar las actuaciones necesarias para evitar riesgos para la salud.

Las conclusiones deben considerar las obligaciones legales en relación con la normativa laboral, 
medioambiental y salud pública.

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.7- Resultados de la inspección
Los resultados de la inspección deben resumirse en formato de tabla o de ficha, acompañados de planos  marcados 
que muestren la ubicación, incluyendo en primer lugar las tablas o fichas con los MCA y los MPCA  y, en segundo lugar, 
los MSCA analizados sin amianto.

Independientemente del tipo de inspección, para cada MCA o MPCA identificado se debe incluir como  mínimo la 
siguiente información:
•ubicación
•extensión (área, longitud, grosor y volumen, según corresponda)
• tipo de material
•nivel de identificación (mediante análisis o presunción)

Adicionalmente, para las inspecciones de tipo I (la que no tiene como fin la demolición) se debe incluir la  siguiente 
información:
•variedad de amianto (crisotilo, amosita, crocidolita, etc.)
•accesibilidad, daño o deterioro
• tratamiento superficial (si lo hay)
• resultado de su valoración, riesgo potencial (alto, medio, bajo)

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



Ejemplo de tabla resumen MCA



7.8- Referencias Bibliográficas
En este apartado del informe se debe incluir la bibliografía que se ha considerado en su elaboración, con  especial 
referencia a la Norma UNE 171370-2.

7.9- Anexos al informe o pre informe

7.9.1- Localización, identificación y evaluación de MSCA y MCA

•plano general de localización del edificio en cuestión

•ubicación de los materiales, en planos, croquis

• locales y ubicaciones no visitados,

• fotografías de los MCA localizados;

• fichas de la valoración del riesgo potencial de los MCA, cuando proceda;

•datos utilizados como evidencia documental para la identificación de los materiales (en caso que esté  disponible) 
según corresponda, incluyendo los que puedan encontrarse marcados sobre el propio material inspeccionado: 
nombre del fabricante, marca, modelo, número de serie, etc.;

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.9.2- Informes analíticos de laboratorio
Copia de los informes de análisis de laboratorio que incluyen los resultados del análisis de las muestras  
llevadas a analizar.

7.9.3- Otros documentos
• Justificaciones relativas a:
competencias del personal inspector (organismo de certificación, fecha, código de identificación)
imparcialidad
integridad
seguros de responsabilidad profesional, etc.

 Documentación existente de la construcción:
 proyecto básico y de ejecución de obra
 ampliaciones
 proyectos de reforma
 otra documentación relacionada que indique el uso de materiales que contengan amianto, como    por 

ejemplo:
  libro de mantenimiento
 facturas

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



7.9.3- Otros documentos

•Planos de instalaciones (conductos de climatización, calefacción, calderas, ascensores, etc.)

•Informes previos de inspección de amianto

•Informes de trabajos de confinamiento o eliminación de MCA

Informe de inspección y diagnóstico de amianto



Informe de inspección y diagnóstico
Localización del edificio





Informe de inspección y diagnóstico
Fotos, resultados analíticos, certificado capacitación



Detección cubiertas fibrocemento con imágenes aéreas (Geolocalización)

 Imágenes aéreas de vuelos + imágenes satélite de alta resolución.

 Sensores hiperespectrales de vuelos + sensores multiespectrales satélite.

 

No detecta:
 Fibrocementos tratados con impermeabilizantes (latex, clorocaucho, telas asfáltica)
 Cubiertas con placas solares
 Cubiertas ocluidas por vegetación adyacente o otras estructuras
 Cubiertas de área muy pequeña
 Bajantes
 Fachadas pluviales
 MCA en interior de edificios



Limitaciones (no se detecta)
Detección cubiertas fibrocemento con imágenes aéreas (Geolocalización)



Limitaciones (no se detecta)

Detección fibrocemento con imágenes aéreas (Geolocalización)



 Edificaciones:
 viviendas
 oficinas
 edificios industriales
 agrícolas
 locales de trabajo

 Instalaciones industriales.

 Redes municipales de abastecimiento de aguas.

 Censo de todas aquellas instalaciones y emplazamientos que se ubiquen en el 
municipio, con independencia de su titularidad (públicos y privados)

Censo municipal de edificios con MCA

 Valoración del riesgo potencial de los MCA que posibilite la toma de decisiones 
para su correcta gestión y elaboración del calendario que planifique su retirada. 

 Priorizar la retirada del amianto obedeciendo a criterios de peligrosidad y 
exposición a la población más vulnerable. 



Censo municipal de amianto

https://anedes.org/guia-para-la-elaboracion-del-censo-de-instalaciones-y-emplazamientos-con-amianto-
y-su-calendario-de-retirada-anedes 

https://anedes.org/guia-para-la-elaboracion-del-censo-de-instalaciones-y-emplazamientos-con-amianto-y-su-calendario-de-retirada-anedes
https://anedes.org/guia-para-la-elaboracion-del-censo-de-instalaciones-y-emplazamientos-con-amianto-y-su-calendario-de-retirada-anedes


Censo municipal de amianto

Valoración del riesgo del MCA

EXPOSICIÓN A LA POBLACIÓN MÁS VULNERABLE 

Prioridad I: Presencia de niños (guarderías, escuelas infantiles, parques, 
etc. y zonas cercanas a ellos) y centros educativos (colegios, facultades, 
centros deportivos, bibliotecas, etc. y zonas cercanas a ellos) 

Prioridad II: Centros sanitarios (hospitales, centros de salud, etc.) 

Prioridad III: Resto de lugares 

Guía para la elaboración del censo



Censo municipal de amianto

Planificación de la retirada  

A
B
C
D
E

Guía para la elaboración del censo



Gracias por vuestra atención !

Joan de Monserrat

anedes@anedes.org
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